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24424 RESOLL'C/ON dc 12 de -scpticmbre de 1991, dellnstilll(o
de' Fomento Asociatil'o /Jgrario. sobre COllstitución e ins
cripción en el Registro Cl'lIcra/ de Sociedades Agrarias de
Translorinación de la Sociedad ,·Jgraria de Translormacion
l1limero 9.056.(0/1 ('xpresiúll de Sil denominación. domic/
Ito. respoilSabilidad¡remc li terCeros J' otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica deSocíedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General üene a bien rcsolver lo siguiente:

Primero.....Aprobar la -constitución de In Sociedad Agraria de Trans
formación númcro 9.056. denominada «Hcrmanos Perrote Amom, cuya
duración será indefinida Y' Que _tiene por objeto social el trabajo
comunitario de 1<1 tierra y el ganado, tiene un capital social de 60.000
pesctas y su domicilio se establecc en San Cebrián de Campos (Palencia)
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta rectora figura compuesta por el Presidentc, don
Alejandro Perrote Amor; Secretario, don Miguel Angel Perrote Amor;
Vocal. don Felipe Perrotc Amor.

Scgundo.-Ordenar su inscripción cne! Registro General de Socieda~
de~ Agrarias de Transformación. "

Madrid. 12 de septiembre de 1991.-E1 Director general, Conrado
Herrero Gómcz,

RESOLL'CfON de JJ de septiembre de 1991. de! InstitUlo
de Fomento Asociativo Agrario, sobre constilUdón e ins
cripción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Trafl.ylormación
lllimel'o 9;059. con expresi6n de S1/ de1/ominación. domici
lio, responsabilidad ¡¡"ente a ft'n:eros y otros extrcmos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tecnic:J de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
Gcneral tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~
form1ción 9;059, denominada «Bolote». cuya duración será indefinida
y que tiene por objctosocial la explotación agrícola~ tiene un capital
social de 13.875.000 pesetas y su domicilio se establece en paseo del
Carmen, t 2, Daimiel (Ciudad Real). y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Esta constituida por nueve socios y su Junta
Rectora figura compuesta por: Presidente. don Luis lIIescas Garda
Chico; Secretaria. doña Maria del Rosario Fernández~Bermejo M.lftin
Portugués: vocales. doña Isabel lllescas Fcrnández-BermeJo y doña
María de la Soledad lIIescas Fcmándcz·Bermeio.

Scgunda.-Podrán presentar cualquier máquina. equipo o instalación.
lanto comer-cializados. C0010 prototipos O experimentales, que sean
susceptibles de realizar o facilitar alguna de las operaciones mecanizadas
del riego. o alguna de sus fases. ,

Tcrcera.-Serán a cargo de los particulares todos los gastos de
trat'lsporte. importación -en su caso- seguro y funcionamiento del
material que presenten. asi como los de los técnicos y mecánicos
eSpécializados que para su manejo se precisen. y la de los tractores y
máquinas necesarias para su accionamiento.

Cuarta.-Este Centro Directivo. compensara a las Empresas oficial
mente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos ocasionados e-n el
transporte de cada máquina, aparato o equipo presentado a esta
Demostración, de acuerdo Con los baremos .... igentes para 199 J.

Quinta.-tos fabricantes y representantes interesados en participar en
la Demostración, deberán dirigirse porescritQ a esta Dirección General
de Produq;iones y Mercados Agrioolas. Sección de Ensayo de Máquinas.
paseo Infanta Isabel. número 1,28071 Madrid, solicitando de la misma
impreso de inscripción oficial. que, una vez cumplimentado integra
mente, deberá ser recibido.en este Centro Directivo antes del día 14 de
octubre de· 1991.

Sexta....EI material que haya de ser importado al único fin de la
Demostración podrá acogerse al régimen de importación temporal.
¡:spcdficado para los casos destinados al «exdusivo objeto de realizar en
Espaila determinadas pruebas, demostraciones y otras operaciones no
lucrntivas» en el párrafo del punto 22 de la disposición cuarta del
Arancel -de Aduanas. Bajo este rigimen y cuando se trate de elementos
mecánicos, sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

SCptima.-:La interpretación de las bases de esta Demostración
'corresponde exclusivamente a esta Dirección General. y toda Empresa
participante por el hecho de inscribirse acepta totalmente dichas bases
y la referida interpretación.

Madrid, 2 de septiembre de 199-1.-'-EI Director general. Daniel Trueba
Herránz. .

ORDEN de 18 de septiembre de /99/ por la que st>reconoce
como 0"tf:ni:ación de Productores de Frutas v florla/bu;
y esped f.camenle para el sector de Frutos de Cascara y
Algarro a. a la SAT. número 8. 788 Garrofas de fa Comuni.
dad Valenciana «Gacova» de Paterna (Valencia)

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc~
tores de Frutas y Hortalizas, y el especifico para eJ·sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba. presentada por la SAT número 8,788 Garrofasde
la Cóml:lnidad Valenciana «Gacova» de p'átema, (Valencia), y de
conformidad con los artículos '13 y 14 Terdel Reglamento (CEE)
nlimero 1035/1972: del Consejo" de 18 de mayo, Real Decre
lo 1101/1986, de 6 de junio, Regtamento (CEE) número 2159/1989, de
la Comisión, de 18 de Julio y Orden del Ministerio de Agricultura de 18
dc julio de 1989, dispongo; . ....• .•

Articulo 1.° Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas., conforme al articulo 13 de[ Reglamento (CEE)
número 1025/1972, del Consejo, de 18 de 'mayo y Rea:lDecre
to 1101/1986, de 6 de junio, aJa SAT número 8.788 Garrofas de la
Comunidad Valenciana «Gacova». de Paterna (VaJe-ncia).

Art. 2.° Se reconoce específicamente para el sector de frutos de
Ciscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
articulo anterior. de acuerdo con el articulo 14 Ter del Reglamento
(CEE) número 1035/1972. del Conscjo.de 18 de mayo, Regl.unento"
(CEE) número 2159/1989, de la Comisión. de 18 de julio y Orden del
Ministerio de Agricultura de 18 de julio de 1989.

A~. 3.: Que se inscriba a la citada Enti-dad eti el Registro de
OrgaOlzaclOnes de Productores de Frutas y HortaliZas-con el núme
ro -268.

Art. 4.° La concesión de beneficios en virtud de los artículos t3
y 14 Ter del Reglamento'(CEE) nÚmero 1035/1972,secondicionan a las
disponibilidades presul!uestarias.

Madrid, 18 de septiembre de 1991.

SOLBEs MIRA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Fomento Asociativ() Agrario.

RESOLCCJON de 2 de septiembre de /99/. defa DÚccción
General de Producciones J-' Mercados Agrfcalas; por la que

'se conroca la- ¡dV DelJlOstración Internacional de Máqui~

nas y Equipos ~e Riego».

" Un importantísimo condicionante de la agri-cultura de gran parte d~

nuestro país. como de la de todos los afcctados pOT.c1imas semiáridos,.
es la necesidad de aportcs de agua. para obtener cosechas estables, con
producciones que alcancen los umbrales de rentabilidad.

Por ello~ la puesta en riego de nuestras tierras ha constituido
tradicionalmente una de las preocupaciones básicas para el desarrollo de
nuestra agricultura. El scrtor privado y el sector.público han ido parejos
en la adopción de inidativas, aplicación de recursos, desarrollo y
utilización de la ciencia y la técnica, consiguiendo en todo momento
estar a la altura de los tiempos.

No obstante, algunos cambios importantes se están produciendo
últimamente. De una parte, las crisis de producciones y·precios agrarios.
cuyo más claro exponcnte es el proyccto de reforma de la PAC, afecta
a la escala de valores y prioridades con que hasta el momento se han
tomado las decisiones.

Por otra parte, la escasez universal de agua co-nduce a una nueva
«economía del agua» y está conducíendo a la transformación de la
estructura y hasta la concepción de los tradicionales riegos «de pie». por
gravedad. siendo sustituidos por nuevos equipos y máquinas sofistica
das dc·riego que ya" están apareciendo en el mercado.

Por todo ello la Dirección. General de Producciones y Mercados
Agrícolas, junto con" la Consejcria de Agricuoftura de la Junta de
Extremadura, consideran convcniente convocar la «IV Demostración
Internacional de Máquinas y Equipos de Riego» a celebrar en la tinca
«Quinto del Coto» del términO de Villanueva de la Serena (Badajoz), a
lo largo de los próximos días 25 y 26 de octubre.

Esta Demostración se regirá- por las siguientes bases:
Primera.-Podrán participar fabricantes e importadores de maquina~

ria agricola. nacionales o extranjeros, bien por sí mismos o sus
reprcsentantes y/o concesionarios.
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Scgllndo.-Ordcnar su inscripción en el ReglS¡rO (,,:nl'wl de SOl'icda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 13 de sep1ÍSJTIbre de 1991.-El Diflxtur general. Conradú
Herrero GÓmcz..

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Solicitada por «Desato Internacional. SOCIedad Anónima)). la homo
logación de los tractores que se citan. v practicada la misma por
convalidación de su prueba OCDE, realizada por la Estacion de Ensayos
del S.R.I.O.E.AF. (Finlandia), de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964:

Primero.-Esta Dirección General resuelve v hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca «Vnlm·et». modelo 355-4. CUYOS

datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. - ..
Segundo.-La potenCln de IOscnpClón dc dIchos tractores ha sido

est:lbk~cida en 51 CV.
Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub

grupo 1.1 del anexo de la Resolución de esta DireccHJn General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1981,
por la que se desarrolla la Orden de 27 de Julio de 1979. sobre
cqu.lpamlcnto de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o
cabll1as de proteccIón para casos de vuC'!co.

Madrid. 18 de septiembre de 1991.-El Director general. Daniel
Trucba Herranz.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CON
SUMO Y EL DEPARTAMENTO DE SANIDAD DE LA COMUNI
DAD AI'TONOMA DEL PAIS VASCO EN MATERIA DE FAR~IA-

COVlGILANClA

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuero del Consejo de
Ministros de ~ de marzo de 1990 (<<Bolc:tín Oficial del Estado,) del 16),
procede la publlcación en el (~Boletín Oficial del Estado;.) del Convenio
suscrito con fecha 9 de septiembre de 1991, entre el Ministro de
SanIdad y Consumo y el Consejero de Sanidad de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, en materia de Farmaeovigilancia, que figura
como anexo de esta ResolUCIón. ~

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 11 de septiembre de 1991.-EI Director general, Francisco

Javier Rey dc1 Castillo.

24426 RESOLL'C/ON de 18 de 5CpflClIIÍJrC de /94r de fu Dircc~

ción Gel/eral de ProdllcClOIU's \·\fcrcado~!g!'Jco/:.lS, por /a
que se ¡,csuc!rc fa homologación gel/á/ro de los rrac[{lI'(,s
marca «Va1me/», modc!n 355-4.

24427 RESOLCCIO,V de JI de sepfiembre de 1991. de la Dircc
(/,ir¡ General de Alta Inspección \! Rc!aciot/cs con la"
.-Je/minisfracioncs Tarifaría/cs. por la que se da publicidad
al Con¡>cnlO slI5crito ('/llre el J!inis{('r/O de Sanidad V
COl/sumo .1/ cf Consejo de Saludad de fa Comunidad
·lulÓnoma de/ Paú Vasco, ('1) materia de Farmacol'Igi-
tancla. '

INSTRUMENTO ANEXO
ANEXO QIT SE CITA

BANCO DE_ESPAÑA

En ~hdrid. a nucve de septiembre de mil novccientos noventa y
uno.

En cumplimiento de la estipulación undt.;cima del vigente Convenio
de Farmm:ovigilancia se determina la aportación económica del Minis·
tcrio de Sanidad y Consumo al Centro de FarmacO\'igilancia del País
Vasco, que queda fijada de la siguiente manera:

31 de diciembre de 1991. A la presentación de la rvfemoria de
resultados en .\a que s.e recogerá los trnhajos del ejercicio y que se
concreta t:n las estipulaCIOnes primera. segunda, cuarta, octava y dceima,
el Mínisteno de Sanidad y Consumo t'ntregará a la Comunidad
Autónoma del País Vasco la cantidad de 8.000_000 de pesetas.

El !\1inistro de Sanidad y Consumo. Ju1lán Garcia Valverde.-EI
Consejero de Sanidad, Ignacio Azcuna VITeta.

Prc~ión

(mOl Hg)

CondICiones
alll\üsll'nras

({Valmct)).
355·..t.
RUl'dJ.s_
6[1090.
({Valmel Corporatlon Tractor

WorksH, Suolahti (Finlandia).
Valmcl. modelo TD 31 D 3_
83891.
Dicst'1oil Standard Densidad. 0.841.

POlC'ncia Vdor;'.!aJ 11

dd lrpm\ \. ''''\\.''110
lraelOr ~__~__--j ,"P<' f---~---

a la loma ·,''¡i,·o I
de Toma ip,rit'V Tc'm¡x'-

rU('J7a MOlOl, <k hura) ralura
KV) 1 fucf7.a I l' 1')

T faclor homologJdo:

!'vbrca
~Ioddo

Tipo
,'Jlimcro de bastidor o chasis
FJbricanle

Motor: DcnominJ.ción
Número .

Combustible empleado

1. Ensayo de l1omo!ogacid/1 de pOlclKia, 24428 Mercado de Divisas

Prueba dC'potencia sostenida;1 540~: 10 rcvolucio
nes por minuto de la tom':l dl' fuerza.

Cambios oficia/cs de! dia 3 de OC/libre de 1991

Cambios

Comprador
Datos observados 50.1 I,X90 i S4() I 82 21 755

Datos referidos "condiciones almos-
fcricas normales 50.9 1.890 540 IS.5 760

lI. Ensayos COll1pIC/11Cl1fario,_

Prueba a la vck'cidad del nwt;)f -'1 i)OO rc\'oluciones
por mHluto~ deSIgnada (:omo nomlDa! por el
fabricante.

D b d -46 ,_-_,,\,,' 6-,1 , 1" 'q=_175'atas o serva os " .). nO '

-----~.----1r---t-----+-------¡ -_-------1,_
D

.
atos refendos a I 1 "
condiciones atmos- I

_"_0J_·ic_"_s_n_o_rm'---."_lc_s'---.'---.S_S.c,S'---.L2_J_,'_'J'---.I--=.6_-.cI _1 15. '\ 760

llt. Oh5crmcio/lcs_

1 dóbr l.'SA
1 [el
I mJ.rt:o alemán
¡ franco francés
J libra l'Sl\?rlina

100 Jil'as italianas
100 flancos belgas y hl'.cmburgucscs

1 nOI-in hulanJL;s
I corona JaDl'sa
I ¡ibrJ I rla ndesa

100 l',;elldos portugueses
100 dr:K!l1;:¡S griegas

1 dolar canadiense
¡ li'JllcU '>U1'lD

100 ~l'ns .IJj1UI1CSCS

I CUl\)I1J '>Uel':.l
1 e()runa nurul'ga
I 111JfCU fll1lanJ0<,

IÚO ch...,lin...·s aU,:>lna('os
1 dólar 3L1straliano

105.174
129.679
63,310
18.584

184.528
8.463

307.279
56.177
16.402

169,188
73,634
56.805
92,951
72,409
80.141
17.370
16.181
15,998

899.846
83.718

105.490
130.069
63.51 ()

\.18.6..t.O
185,082

8.489
308.203

56.345
16,452

169.796
73.856
56.975
9J.2JI
72.617
80.484
17,422
16.229
26.076

902,j50
83.970


